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7. El acto administrativo: Concepto.-Clases.-Elementos.
Ejecubvidad de los actos administrativos.

8. El procedimiento administrativo.-Breve referencia a sus
distintfts fases: Iniciación; ordenación; instI'ucción; termina~

cióTI; ejecución.
9. Entidades esta.tales autónomas: Organismos autónomos,

servicios administrativos sin personalidad jurídica y Empresas
Nacionales.

10. El Ministerio de Educación y Ciencia: Funciones y estruc
jura orgánica ,-La igualdad de oportunidades ante la edu
cación.

JI) Organización a.dministrativo

1. Procesos, métodos y tiempos de trabajo.-La distribución,
medida. programación (representaciones) y contl'Ol del.trab~jo.

2. Normalización, clasificación de documentos, raclQnaliza
ción de impresos.

;~. Mecanización y automación administrativa: Máquinas de
direcciones, máquinas contables, equipos para el tratamiento
conjunto e integrado de la información y método operativo de
les computadores electrónicos.-Aspectos administrativos de es
los medios y su posible aplicación a la Administración.

4. Teoría y clasificación de los costes en la Administración.
5. Producción, análisis y. determinación de costos.
6. Concepto, valoración y determinación del rendimiento

en el trabajo administrativo.
7. La determinación de las necesidades de personal.-PlanU·

lIas orgánicas.--Clasificación y descripción de puestos de tra
~o.\

8. Clasificaclónde documentos.-Fases y características de
la clasificación; si.s:temas de clasificaciÓn.-Fichas y ficheros.
Las fichas; Concepto y caracteristícas,--Clases de fichaS.-Fiche
ros: Tipos y características.

9. Archivo de documentos.-Importancia y funciones del ar
chivo. Normas a tener en cuenta antes de proceder al archi
vo. Archivos activos e inactivos.-Archivos generales y parciales.
Funcionamiento de los archivos.

'LO. Impresos.-Definición. Clasificación. Condiciones de un
huen impreso. Caracter:ísticas de los impresos. Normas de con
fección de impresos.-Conjunto de calcos.

IIl) Materias educativas

1. Panorama de la enseñanza en España con anterioridad a
la Ley de 4 de agosto de 1970: Principios, instituciones y lo·
gros sociales.

2. La estructura del sistema educativo en la Ley General de
Educación, Educación Preescolar, Educacíón Geperal Básica,
Bachillerato y Educación Universitaria.

3. Las ensQñanzas de Formación Profesional.-La Educación
EspeciaL

4. La Formación Profesional de Adultos.-Estudio especial de
la FormaCión Profesional acelerada o intensiva.-Acción del Mi
nisterio de Trabajo, de la Organización Sindical y de otras
Entidades publicas y privadas,

5. Los' Fondos Nacionales: Especial referencia al Fondo
para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades y
al Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

6. Las Universidades LaboraJes.-Origen histórico y caracte
rísticas.-Integración en eL régimen académico de la Ley Ge
neral de Educación.

7. El Servicio de Universidades Laborales: Estructura y
funciones.

8. Organización de las Universidades Laboralc5: Organos su
perjores (Rector, Vicerrector y Patronato); órganos docentes
[Claustro y Jefatura de Estudiosl: órganos administrativos
(Secretario, Administrador, Interventor y Comisión EconólJlico
Administratival,

9. La financiación de las Universidades Laborales.-Aporta
ciones del Estado. Entidades gestoras de la Seguridad So
cia1. Cajas de Ahorro Confederadas y cuota de Formación
Profesional.

10. El alumnado. de las Universi(lades Lahorales: Selección.
El personal de Universidades Laborales: Estatuto regulador;
clases de personaL

R,ESOLUC10N de la Delegación General del lnsti
tuto Nacional de Previsión por ,la que se convoca
concurso libre de méritos para la provisión de pla
zas de Farmacéuticos de los Servicios de Farmacia
de las lnstítuciones Sanitarias Cerradas de la Se
guridad Social.

La Orden del Ministe-rio de Trabajo de 2,5 de marzo de 1972
["Boletín Ofidal del Estado~ de 19 de c julio) desarrolla lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1971 del Ministerio de Tra
bajo, dando normas de organización de los Servicios de Far
macia y régimen de provisión de vacantes de dicho personal en
las Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la Seguridad So
cial.

En cumplimiento de 10 dispuesto en los citados textos legales
y demas disposiciones de igual o superior rango, se declaran
vacantes y convoca concurso libre de méritos para la provisión

en propiedad de plazas de Farmacéuticos de los SeTvicios de
Farmacia de las Instituciones Sanitarias Cerradas de la Segurí
dad Social, de acuerdo con las siguientes bases:

1.>\ Las plazas que se declaran vacantes y convocan son las
que figuran al final de esta convocatoria.

2.:~ Podrán concurrir al concurso libre de méritos todos los
Farmacéuticos con capacidad legal para el ejercicio profesional
y con aptitud física certificada oficialmente para el desempeño
de las plazas.

3.n, La solicitud para tomar parte en el concurso libre se' for·
malizará en el modelo de instancia que se inserta en esta con
vocatoria. debidamente reintegrada, y dirigida al ilustrísimo
señor Delegado general del Instituto Nacional de Previsión, que
habrá de tener entrada en el Registro General de la sede cen
tral, calle Alcalá, número 56, Madrid, o en el Registro d.6'. las
Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Prev.lslón.
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partlr del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ",Boletín
Oficial del Estado~, finalizando el plazo a las trece horas del
último día.

A la inst.ancia se acompañarán los siguientes documentos;

al Recibo de haber ingresado en la Delegación del Instituto
Nacional de Pravisión donde se presente la instancia la cantidad
de 500 pesetas en concepto de derechos de concurso. .

b) Hístoria profesional, donde conste el expedlente acadé·
mico, Instituciones Hospitalarias o de Investigación donde s.a
haya formado el aspirante, referencias concretas de los SerV1
cios donde haya trabajado tiempo de servicios prestados y, en
su caso, referencia exacta' de sus publicaciones científicas, in
dicando cuantos datos pennitan al Tribunal conocer con exac
titud dichas publicaciones.

El Tribunal podrá requerir directamente de los interesados y
éstos estarán obligados a presentar ante el mismo documentación
acreditativa de los méritos consignados en la historia profesio
nal. por cada aspirante. Los documentos origin~es aportados p~r

el aspirante le serán devueltos una vez exammados por el Tn
bunal.
. Los aspiranh'is consignarán en su instancia el do~ücilío al
cllal habrán de dirigirse, en su caso, las comunicaclOnes del
Tribunal, siendo de su exclusiva responsabilidad la incompare
cencia ante el mismo cuando se deriven de errores de la con
signación de su domicilio.

4,''' Los aspirantes podrán solicitar en una misma instancia
más de una plaza de Jefe de Servicio, Si solicitaran adcnlás
p~azas de' Jefes de Sección o adjuntos, deberán formul~r una
instancia independiente. Asimísmo deberán presentarse lllstan
cias independientes si se solicitan plazas en distintas Institucio·
nes Sanitarias.

5;¡, Los derechos de concurso, a que se refiere la base tercera
de eÚa convocatoria, serán únicos, cualquiera que sea el T!úmero
de instancias presentadas. Cuarido un concursante formallce dos
o más instancias hará referencia en todas ellas del recibo de
haber ingre':iado los· derechos de concurso en la Delegación del
Instituto Nacional de Previsión donde lo haya efectuado.

Cuando un concursante presente más de una inst:-'tncia aCOl~l
pañará necesariamente a cada una de ellas una copla de la hIS
toria profesional a que Se refiere el punto b)de la base tercera
de esta convocatoria.

6.n. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la De
legación General del Instituto Nacional de Pr~~isíón public;ará
en el ~Boletín Oficial del Estado» la lista de admltldos y exc111ldos
al concurso de méritos, con expresi.ón en este caso de las cau~

sas por las cualos fueron excluídos. Subs~~das, en su casO',
las mismas se publicará en el ..Boletín Oflclal del Estado.. la
correspondiente lista complementaria. .

7.R El concurso libre será juzgado directamente por el Tn
bunal Central, constituido según determina el artículo 19, 1, de
la citada Orden de 25 de marzo de 1972, cuando se trate de J?l~
zas del máximo rango jerárqy.ico, es decir, de Jefes de ServIclo
y, en su caso, de Jefe de Sección. Dicho Tribunal estará oon
títuido por:

Preslóf!nf€": El Subdelegado general de Servicios Sanitarios de)
Instituto Nacional de Previsión o Farmacéutico Inspector del
Cuerpo de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previ-
sión en quien delegue" .

Vocales: Un Catedrático de' la Facultad de Farmacla y dos
Farmacéuticos de hos-pitales de la Seguridad Soci~.' proPlfest?s:
El Vocal Catedrático, por el Minísterio de Edu~aclOn y CIel!-cla,
oida la Comisión P0rmanente de la Junta NaclOnal de Umver
sidades, y los dos Vocales restantes, por ]a I?irección ,General
de Sanidad y por la Organización Farmacéutl\~:a Coleglal. .

AsifIlIsmo formará parte del Tribunal, como Asesor ~el mIS~
mo, el Director de la Institución Sanitaria de la Segundad So
cial a que corresponda la vacante. o vacantes que hayan de cu~

brirse, que- actuará con voz pero sin voto. .
Secretario: Un Farmacéutico Inspector del Cuel'l)o de SerVI

cios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión,
Cada uno de los miembros de pste Tribunal tendrá su corres-

pondiente suplente. . . . .
Los acuerdos del Tribunal sólo serán valldos cuando actue l!1~

tegrado al menos por la mit.ad. más uno de s1!~ component,:s,
Las restantes plazas serán Juzgadas tam~lI~n por el Tr~bunal

Central, previo dictamen no vinculante remltIdo por el T!lbunal
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PL1ZAS DE<;LARADAS y CONVOCADAS

Seguridad Social que obtengan plaza en virtud de esta convoca
toria será la correspondiente a las que tenga reconocida la
Institución, es decir, de treinta y seis horas semanales, o cua
renta y dos si tuviesen acreditadas funciones de docencia o
investigación.

22. Los Jefes de Sección y adjuntos que obtengan plaza en
virt;ud de esta convocatoria tendrán la obligación de cubrir los
turnos que se estime necesario, caso de implantarse con las
compensaciones horarias o económicas correspondientes, a fin
de conseguir la ininterrumpida actividad aslstencial de la Ins
titución durante las veinticuatro horas del día.

23. El desempeño de las plazas convocadas sera incompatia

ble con cualquier otro cargo o puesto, hospitalario o -no, cuyo
horario de trabajo S&a coincidente con el horario de la plaza
de que Se trate dentro del Servicio jerarquizado de la Institu~

ción, de acuerdo con el articulo 165 del Reglamento General para
el Régimen. Gobierno y ServiCio de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social. Asimismo no podrán ejercer- la profe
sión con oficina de despacho abierta al público.

24. Se concede un plazo de quince días hábiles para inter
poner recurso de- reposicíón cont.ra esta convocatoria ante la
Delegación General del Instituto Nacional de Previsión.

Madrid, 8 de noviembre de 1974.-El Delegado general, José
Martínez Estrada.
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Jefes de Jefes de Adjuntos
ServIcio Sección

Aiava-Vitoria: R. S. ~Ortiz de Zárate~

Badajoz: R. S. ",Nuestra Señora Gel
Perpetuo Socorro» .

Baleares· Palma do Mallorca: R. S.
",Virgen del Lluch" .

Ciudad Real: R. S. «Nuestra Señora
de Alarcos» , " .

CueIlca: I:l.. S Vírgen de la Luz» .
Gerona.: R. S. «Alvarez de Castro».
Guadala.jara: R. S Fernando Primo

de Rivera» .
Guipúzcoa - S a n Sehastián: R. $.

"Nuestra Señora de Ani.nzazu»
Huesca: R. S. ",San Jorge» .... __ .
Jaen-Ubeda: Residencia Sanítaria .
León-Ponferrada: R. S. "Camino de

Santiago» ..... 1. .•

Lérida: R. S. "General Moscardó..
Logl'oño: R. S. ",Antonio CocHo Cua-

drado» ,., , .
Madrid: C. S. ~La Paz" .
Madrid: C. S. ,,1." Octubre"
Madrid: "ClínicH del Trabajo~

Murcia: C. S. "Virgen de la Arri-
xaca~ .....

Murcia-Carlagena: R. S. "~S;¡;;'i~·M·~~
ria del Roseil»

Navarra - Pamplona: R. S. "Nue'Stra
Señora del Canl.Íno»

Orense: R. S ...Nuestra Señora del
Cristal» ..... " ......

Oviedo: C. S. ~NuestI'a Señora de
Covadonga»

Las Palmas: R. S. '~'N'~~~t~~"s~fi~~~
del Pino»

Pontevedra· R. S·.···~M~~t~~~í~~··:::'·
Salamanca: R. S. "Virgen de la

Vega" ..
Segovia: Residencia Sanitaria .. ,.,
Sevilla: C. S...Virgen del Rocío»
Teruel: R. S. ",Obispo Polanco~ ... ,..
Toledo: R S. «Virgen de la Salud".
Toledo~Talavera de la Reina: R. s.

"Nuestra Sel'íora del.Pradon
Valencia, C. S. ",La Fe» " .
Valladolid: R S. ",Onésimo Red.ondo»
Vízcaya-Bilbao: C. S. «Enrique So~

tomayor» . .
Zamora: R. S. ",RarRiro Ledesma

Ramos" .
Zaragoza: C. S. ",José Antonio Primo

de Rivera" ,..
Barcelona: C. S. "Francisco Franco"
Cádiz-Jerez de la Frontera: R. S.

«General Primo de RivE'ra» ....

Institución Cerrada

-----------,--=--=--=

Provincial correspondiente, cuya. composición se especifica en
el artículo 19, 2, de la ya mencionada Orden de 25 de marzo
de 1972. Dicho Tribunal se constituirá en la provincia donde ra
dique la Institución y en el seno de ésta, estando integrado de
la siguiente forma:

Presidente: El Director de la Institución Sanítaria.
Vocales: El Jefe del Servicio o Sección de Farma.cia de la

Institución Sanitaria, un Farmacéutico prcpueMo por el Colegio
Provincial de Farmacéuticos. Todos los miembros del Tribunal
Provincial tendrán los correspondientes suplentes.

8.'" La Delegación General del Instituto Nacional de Previ
sión publicará en el «Boletín Oficial del Estado... los nombres de
los· miembros del Tribunal CentraL Dicho Tribunal procederá a
constituirse seguidamente para cumplir los cometidos que son
de su competencia y formular la correspondiente propuesta
de adjudicación de plazas de Jefes de Servicio o Sección, en su
caso.

9.a El Tribunal Central se entenderá constituido con la pre~

sencia al menos de la mitad más uno de sus miembros; procEderá
al examen de la documentación presentada para las plazas del
máximo _mngo jerárquico dentro de cada Institución. En la pri
mera sesión celebrada el Tribunal acordará los Cliterios califi
cadores y sistemas de calificación, que se' hará const.-tr e>.presn
mente en el acta correspondiente.

10. Cuando el Tribunal Central acuerde celebrar entrevistas
con los concursantes, les citará personalmente con una antela
ción mínima de oche dias.

Si el concursante justifica debidamente, antes o el mismo día
para. el que ha sido citado, su incomparecencia, se considerará
automáticamente citado qcho días después, a la misma hora y
en el mismo local. Si no compareciese quedará decaído en sus
derechos de concurso. La entrevista será realizada precisamente
aote el Tribunal debidamente constituído.

lL Cuando el Tribunal Central acuerde realizar pruebas
prácticaS, anunciará públicamente dicho acuerdo en el cuadro
de anuncios de la sede central del Instituto Nacional de Previ
sión. así como el modo de realización de dichas pruebas, sin per
juicio de citar a los concursant~ personalmente de igual modo
al especificado en la base anterior. La realización de las pruebas
serán hechas ante el Tribunal debidamente constituído y tendrá
carácter público.

12. El Tribunal Central, terminada la actuación respecto de
las plazas convocadas de la máxima categoría, elevará la co
rrespondiente propuesta a la Delegación General del Instituto
Nacional de Previsión, que en ningún caso excederá del número
y cIase de plazas convocadas, acompañando a dicha propuesta
los originales de las actas de las sesiones celebradas.

13. La Delegación General del Instituto Nacional de Previsión
publicará en el «Boletín Oficial del Estado'> la resolución del
concurso referido a dichas plazas ..de Jefes de Servicio y, en su
caso, de Jefes de Sección, adjudicando las plazas publicadas.

14. Una vez tomada posesión de sus plazas los titulare:;; de
las mismas. se publicará en el ",Boletín Oficial del Estado» Reso
lución de la Delegación General del Instituto Nacional de Pre~
vi~ión, haciendo publicar los nombres de Jos. miembros de los
TrIbunales Provinciales, cuya composición queda especificada en
la base séptima de esta convocatoria.

15. Los Tribunales Provinciales se conl>tituirán estando pre~
sentes todos los componentes o sustitutos, en su caso. 'Examinada
la documentación aportada, y previas las deliberaciones corres
pondientes, procederán a elevar al Tribunal Central un informe
razonado de la propuesta de los concursantes que estimen
acreedores a la propuesta definitiva. Dicho infoffile será remi
tido al Tribunal Central juntamente con toda la documentación
presentada. De todas las reuniones habidas sera fonnalizada el
acta corr~po:ndiente,-una copia de la cual será también cursada
al Tribunal Central.

16. El Tribunal Central, a la vista de los informes presenta
dos por los Tribunales Provinciales, de la documentación apor
tada por los concursantes y de un ejemplar de las actas pro
ducidas, procederá de modo igual qUe para las plazas de máxi
mo '!ango jerá!quico y con las mismas formalidades, pudiendo
reahzar entreVIStas personales y pruebas prácticas.

17. Terminada la actuación del Tribunal Central formnlará
a la Delegación Gene·ral del Instituto Nacional de PrevisiÓn la
correspondiente .propuesta de adjudicación de dichas plazas.

18. La Delegación General del Instituto Nacional de Previ~
sión publicará en el ..Boletín Oficial del Estado" resolución del
concurso libre de méritos de las plazas juzgadas por el Tribu~
nal, adjudicando las mismas.

. Hl. Todas las resoluciones de la Delegación General resol~
VIendo el concurso libre de méritos hantn constancia expresa
del plazo posesorio, que será de treínta días naturales a contar
desde el sigui~nte a aquel en qUe tenga lugar la pUblicación de
la correspondIente resolución en el «Boletín Oficial del Estado,",.

20. Las plazas que se adjudiquen en este concurso estarán
dotadas con los honorarios previstos en la Orden del Ministerio
de Trabajo de 7 de julio de 1972 y disposiciones concordante:=;.

21. La dedicación del personal faculklivo de los Servicios
j€1'í;uquizados de estas Instituciones Sa.nitarias Cerradas de la
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MODELO DE INSTANCIA

Ilmo. Sr.~

Don <0

día de _.... de 19..
mero .". __ , a V. L con el debido respeto,

nacido en
con residenda actual en

provincia de
...... '" calle 'de

««., el'
nu·

EXPONE; Que el "Boletín Oficial del Estado,. de "" ... , publica Re~;olución de esa Delegación General cC'1yonudo
concurso libre de méritos para provisión de plazas de Farmacéuticos en Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguri
dad Social.

Reuniendo las condiciones establecidas en la convocatoria para tomar parte en el concurso,

SUPLICA a V. 1. admita la presente instancia para concursar a una plaza de
en los Servicios de Farmacia de la Institución'
que al dorso se citan.

DioS" guarde a V. 1,

Faxmaceutico, con la categoría de
.... , acompaf'lando los documentos preceptivos

••••••• "_ ,,»,, él. de. . de 19...

ILMO. SR. DELEGADO CENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVJSrON.-··MADRID.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCIDN de la Diputación Provincial de Valla
dolid por la que se anuncia concurso-oposición para
proveer la plaza de Director del Colegio Residen~
cia Provincial ~Don Juan de Austria».

En cumplimiento de la base séptima de la convocatoria
publicada en el «Boletín Oficial» de esta provincia de 28 de

el 95 1);)1' 100 del cargo en recibos tanto estatales como de la
excelentisíma Diputación, cargados durante el año a la Zor..a..

Al 20 por- 100 sobre el importe de los recargos-de ~,premío
y prórroga que correspondan a la excelentísima Diputación
por lo recaudado en la Zona por este concepto, siempre que
se cumplan las o:mdiciones expresadas en el parrafo ante
rior.

Al 20 por 100 sobre el importe de los recargos en certificacío
nesde apremio que correspondan a la excelentísima Diputación
por lo recaudado en la Zona por este concepto, siempre que se
cumplfm las condiciones expresadas anterklrmente.

A la recompensa especial que determina el artículo 59 del
Estatuto orgánico.

Arbitrios e impuestos provinciales: Voluntaria, 4,5 por 100.
Ejecutiva, el so por 1000de los recargos, tanto en prórroga como
en ejecutiva.

Valores no estata!es~ El Recaudador nombrado vendrá obli
gado al cobro de los Impuestos no estatales que la Corporación,
previa autorización de la Dirección Genetal del Tesoro, con
trat(l, gestione o le autorice, percibiendo por ello el 50 por 100
de los·premios en voluntaria y el 50 por 100 de los recargos,
tanto en prórroga como en ejecutiva.

Retribución mínima: La excelentísima Diputación garantiza
al Recaudador nombrado la percepción de la· retribución mI
nima que establece el Estatuto orgánico.

Fianza: 2.405.593 pesetas; un teroio en metálico o en títulos
de la Deuda Pública, y los dos tercios restantes podrán serlo
por póliza' de crédito y caución o por ayal solidario de Banco
o banquero registrado oficialmente o de; la Caja de Ahorros,

La· fianza, previa soljcitud del Recaudador nombrado, podrá
constituirse previamente. mediante póliza de seguro de crédito
y caución, en las condiciones que la Corporación acuerde al
efect::>.

Recurso: El acuerdo de la Diputación, resolviendo el pre
sente concurso, podrá ser recurrido en alzada ant~ el il,ustrísi~
mo seii.or Ministro de Hadenda en el plazo de qUince dlas.

Solicitudes: Las instancias se presentarán en el Registro de
In Secretoria General de esta Diputación, durante las horas de
oficina, en el plaz,:> de treinta días hábiles, a contar desde el
si.lnliente pJ de la publicación ·de esta convocatoria en el «Bo
leÜn Ofidal del Estado». acompañando justificación de los mé
ritos que estime conveniente alegar y haciendo -constar que
reúne todas las condiciones exigidas.

Las bases íntegras de este concurso han sido publicadas en
el "Bol¡>Un OficiaJ" de la provincia número 143, de fecha .'l0 de
novi""mh"e del año en curso.

CasteIlón de la Plana, 29 de noviembre de 1974.-El Presi
dente. Fmncisco Albella Redó.-1O.43.'5-A.
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CORRECCJON de erratas de la Resolución de la
Delegación General del Instituto Nacional de pre-'
visión por la que se declaran vacantes "JI convoca
concurso libre de méritos p!tra la provisión de pla
zas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria d.O de
Octubre», de Madrid.

Categoría: Primera.
Cargo: 96.223.742 pesetas, promedio del bienk) 1972-73.
Pueblos que la integran: Almenara, Bechí, Burriana, ChiI~

ches, La Llosa, Moncófar, Nules, Onda, Tales, VaH de Uxó
y ViUavicja. _ .,

Capitalidad: Nules.
Premios: Voluntaria en cargos formulados por la Tesorería,

2,3 por 100.
Ejecutiva, 40 por 100 sobre los .recargos de apremi,;') corres

pondientes a la Corporpción por valores en recibo, tanto-en
prórro~a como en ejecutiva_

Cuarepta por ciento sobre los recargos de apremio corres
pondientes a la Corporación por valorea en certificaciones en
de;;<:ubierlo.

Premios extraordinarios: Tendré, derecho al 60 por 100 del
premio extraordinarb que conced' el Estado por alcanzar en
recaudación voluntaria el 95 por 100 del cargo efectuado a la
Zona.

Al 0,40 por 100 sobre el total importe cobrado por recauda
ción voluntaria en valores recibo cuando ésta iguale o supere

<Pn.decidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción publicada en el ",Boletín Oficial del Estado» número 2B5,
de fe'.'ha· 28 de noviembre de 1974 se transcriben a continuación
la" oportunas rectificaciones: .

En la página 24196, Plazas declaradas y convocadas, espe
cialidad ..Análisis Clínicos", columna «Jefes de Servicio:., donde
dice: "1", debe figurar en blanco, y en la columna «Jefes de
Sección", que figura en blanco, debe decir: «1'"-.

EspecialIdad "Psicología", en la columna ..Jefes de Sección",
donde dice: .. 1:0-, debe figurar en blanco.'

Especialidad ..Admisión de enfermos», en la columna ..Jefes
do Sección», que figura en Blanco, debe decir: «1».

24523

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cas
teUón de la Plana por la que se anuncia concurso
para la provisión, en el turno de funcionarios pro
vinciales, de la plaza, de Recaudador de Tributos
del Estado en la Zona 4.a de Castellón-pueblos.

La excelentísima Diputación Provincial de CasteI1ón de la
Plana convoca concurso para proveer la plaza de Recaudad'3r
de Tributos del Estado, en él turno pr9ferente de funcionarios
provinciales, y subsidiariamente de funcionarios de Hacienda,
de la Zona 4.& de CasteUón-pueblos, que tfenelas siguientes
características:
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